




3

DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

Huesca — P.E®®-------------d e .......ÍPÍ:?:?..........  de mil novecientos
cuarenta y ...O-Uatro.,.

PROVIDENCIA Huesca— —  ---------de ..........  de mil novecientos
S. S. cuarenta y .......cuatro

___ _____________  Dada cuenta; pase el anterior testimonio de sentencia al Minis-
____de Cast r o ...  terio Fiscal a efectos de informe.
......_____________  Lo acordaron los S, S. del margen y  firma el Sr. Presidente,
__ certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado,
certifico.
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PROVIDENCIA

DILIGENCIA

H u e s c a ............- de
vecientos cuarenta .

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y  se acusará recibo,* y  el testi
monio de la sentencia recaída con el sumtósimo de
número ___
por delito .....remítase con ofi-

de mil no

ció al Sr. Juez de Instrucción de de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y  demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y  la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y  remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presideníe^aíKié^ 
certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.
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-esponsabilidad política de ..............................
Benabarre A..-J;_j-Huesca n“ . 2-728
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RESPONSABILIDADES
POLITICAS

N. ° Audi e n c í a :  2728 

N.^Juzgado :  254 

Año 194 4.

Contra :  Antonio Lanau 

Mateo, de G-raus

I L M O . S R .:

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con e s 
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano- 
t'ádas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos año s .

l imo . Sr . .PfíE-.SIDSN-TE- . de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.
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AUDIENCIA PROVINCIAL
' respo n sa bil id a d es  POLITICAS

PRE8IOENCIA
HUESCA

ExpadUnI* núm>

PoT estimarse es ée la competencia de este 
Tribunal remito a V. S. te s tim ^ io jiíe r a lje  

mación relativa a D.y

............

Para (¡ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 y de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero

de 1942.
De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. 5. muchos años.

.....^ 9 ^

.A Z c , tJ Z u .

cTa 0uez de 9nsirucdón de

GOBIERNO
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VIDENCIA JUEZ 
Sr

Benabarre Cc í̂orc  ̂ c/icfCmÁf̂  m''/
.Ctíe>.:

P or reo ibido el antGri or oficio con el testi* 
pon i o que 1 e a oompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acercada su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla . '.Y-publ i que o o -la i n o o a o i óa e n 1n? B o l o - 
t i nr n Of l ^ i n l  ^n-d rĤ Firtad^  y nn + . r». ■■i»-- _

,Lo mandó y firma S. S . doy fé

Cumplida el mismo día, doy fé .
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C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A

RESPONSABI LI DADES POLITICAS

J 2

Rollo núm. 4b^Al>

Responsable
üJ<{/O

(Al contestnr cítese la reíereooia)

Devuelvo a V. S. el expediente se^nido contra 
el inculpado anotado al mareen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha_____________________________ ______ ,
que ha quedado fúme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

í.® Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, S* de de Í94..<¡

E L  P R ES ÍE> EN TE  L A  S A LA r

^  -  1

Sr. Juez de Instrucción de
:

GOBIERNO



2 . 4 , 1 9 6 , 3 1 4
J3

iJE ir^Z, ! 
3H. CX)3I,f.Uj3. ! S n 3,̂ - y i l l£ ‘ de J-ri/Us h 

ro v e c ie n to a  cin cu enta  y
veá-ntidoa de novieLib2re 
se is*  -

de mi3.

Juírdeae y cui%j3-í:i cuí.nto se ordent‘ p o r  l£- 3uj.,erioxád&d 
en Ot.rt£S-orden í^ue i--nte(^ede, r e .^ a tre s e  dentio de lo y  de su 
c ]a a é^  y-.unfc* ve dili£ier»cit-.dt, rep órtese  tai p io c e d e r c ia . -
-

■ 0 ^  ^tótm&ruo y  lixiae 33^, doy f á . -
^'■ '■f *'■ -'• - • ,
*0

DILIj TSNCIí*. -  3fi¿ui-d&mente se re,i;i a tlo  . -  Doy x á . -

NtíXiaC¿,GlC*N Y HS‘̂ USiai.íI2lí3L.- En Jr&us £■ v e in t i s ie t e  de novi-embre de 
mil; novec i entos  c incuent i  y ae ia * -

* Yo , e l  S e c re ta r io , teniendo a mi p re se n c ia  til e::^ edient&do
iJ’T'JX/KIO LjJb.U Mi.TU, le  n ütifi> -a¿ que le  hhhí,u sido sobjreseido 
p lO vision slm en te  el, ex^jediente p o r  resp on sa b ilid a d es  p o l 3- t ic a s  
que se l e  seguía ¿eon e l  ns 2 6 4 l req u ir ien d o le  &1 pxopio tiempo 
psr£* que m a n ifieste  s i  le  fuf-'!r:jn tomadas medid&s p' 
an ota cion es  p re v e n tiv a s  y s i  le  nombraron adm in istradores e in- 
-¿ox'Y0n-tQ2̂ es, a s í  coiiso s i  t ien e  b ien es r e te n id o s , contestando 
a todo e l lo  n egativam en te ,- p iueba  de quedar n o t if ic a d o  y 
req u erid o , firm a de que c e r t i f i c o *

:g o b ie r n o
;DE ARAGON


